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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectificativa RD-2023-1637-E-UNC-DEC#FL -Compra al Exterior

 
VISTO:

La Resolución Decanal RD-2023-1637-E-UNC-DEC#FL que autoriza la erogación
solicitada por la Sra. Directora de la Biblioteca de la Facultad de Lenguas a favor de
la firma EBSCO INTERNATIONAL para la compra de e-books.

Y CONSIDERANDO:

Que se deslizó un error involuntario en el monto autorizado enunciado en dicha
Resolución.

Que es necesario que el mismo sea enmendado.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Rectificar el primer artículo de la Resolución Decanal RD-2023-1637-E-
UNC-DEC#FL y donde dice “Autorizar la erogación solicitada por la Sra. Directora
de la Biblioteca de la Facultad de Lenguas a favor de la firma EBSCO
INTERNATIONAL para la compra de e-books, por la suma total dólares setecientos
setenta y tres con 90/100 (U$773.90)” deberá decir, “Autorizar la erogación solicitada
por la Sra. Directora de la Biblioteca de la Facultad de Lenguas a favor de la firma
EBSCO INTERNATIONAL para la compra de e-books, por la suma total dólares
ochocientos catorce con 33/100 (U$814,33)”

Art. 2°.- Comunicar y dar forma.
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